
26 Cents. SABADO 24 de Agosto de 1907 26 Cents.
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publica lo* martes, Jueves y Sábados

he en 1* Beeaela- T^egrdAca. calle de la Miiericordia número 4.
Sí IU riotores tienen derecho ademía de los números ordinarios á los extraordina- 
Lo* Plos que contengan lu listas electorales rectificadas que podría adquirir 

do,, de rebaja 80bre el precio de vente.
wonn aj^P^o, SU8cr¡pcjón al mes 1*50 pesetas.—Por un número suelto 0*85.—Anun- 

- tores, palabra o'Ol.—Id. para los que no lo son 0'08.
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PRESIDENCIA 
d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s

^•le.

s s mm elR5y Don A:fonso XI1I’,a 
o loa Dofia Victoria Eugenia (Q. D. G J y 
augusto H jo el P.íncipe de Asturias, 

'llinúan sin novedad en su importante 

^a igual beneficio disfrutan las demás 

personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 21 y 22 de Agosto)

Baltasar González Fernán
dez, .

Francisco Mendoza Martí
nez. .

Sabiuo Pelletero Ordaz. . 
Antonio Ibarra Palacios. . 
Manuel Sánchez Martínez. 
D. Raimundo Sesma Gómez 
D. José Guido Santana. . 
D. Eduardo Mijares Olías. 
D. Baltasar Hernández Cra-

Nm 6339
Pesetas

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri
ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de la promulgación, si en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que termine la 
inserción de la Ley en la Gaceta.

Lu leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l x t in is  011CIALM 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839^.

I Arturo García Gil. . 
64'45 I Antonio Martínez Hernández 

I Gabriel García García. 
80'28 I José López Torres.

6'70 I Francisco Ruiz Fernández 
478'83 I Miguel Reparaz Beles. 

76'88 I Alejo Ferrern Asenjc.
1.805'26
2.131'80

563'15

Pesetas

477'90
318'75
336'10

José Acea Vizoso. .
Ramón Fogueira Castiñeira 
Torcuato Martínez Izquierdo
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SECCION DE LA GACETA

[MISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
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Re a l  Or d e n
limo. 8r.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha 

tenido á bien disponer que se anuncien 
i oposición en turno de Auxiliares, de 
‘conformidad con lo preceptuado en los 
Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 
¿3de Julio de 1905, las Cátedras de Te
neduría de libros y Contabilidad de Em
presas de las Escuelas Superiores de 
Comercio de Palma de Mallorca y San- 
MÜruz de Tenerife, que fueron declara- 

llar desiertas en concurso de traslación.
De Real orden lo digo á V. I. para su 

conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid 30 
de Julio de 1907.

R. SAN PEDRO
Sr, Subsecretario de este Ministerio, 

(Gaceta 17 de Agosto)

MINISTERIO DE HACIENDA
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JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGA
CIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR

Ley de 30 de Julio de 1904.—Obligacio
nes preferentes.—Relación n? 116

=3,796, I Btil&cíón de los créditos que, por obliga- 
2551! | clones de la última guerra de Ultra-

7,M 
5,4501.

mar, ha clasificado esta Junta en la 
seción celebrada el día 9 del actual.

tenedo-1 *Wre del acreedor é importe del crédito
gentil' 
ción de 
oido eo

Grupo 1.’—Haberes personales
MINISTERIO DE LA GUERRA

-F°r I Juan Duque Cruz.
jeieo e, | :,u3ta8i0 García Galán, 

I Cipriano Marcos Díaz.
_____ I Manuel Rosario Alvarez.

I Desiderio González Pérez.
JICA Manuel Ojeda Muñoz. .

Mariano Marcos Diez. .
Manuel Vázquez Fernandez

Pesetas

442'00
87'12 

424'44 
186'91 
100'69
72'37 
90'65
95‘79

me. .
D. Joaquín Martínez Bena- 

che. .
D. Manuel Jusué Artacor. . 
D. León Moreno Jorge. . 
Ildefonso Riso Sánchez. . 
Pascual Ganán Rodríguez. 
Clemente Jaime Viñec. . 
Antonio Oneca Sauzol. . 
Antonio Ortiz Fernández. . 
Melchor Bauzá Rivas. . 
José Millán Bonilla. , 
Francisco Rodríguez Marcos 
José Laba Portillo. . 
Pascasio Valle Martin. . 
Justo Andrés Fresno. . 
José Gallego Lara. .
D. Ildefonso Martínez Pérez 
Julio Francisco Nerbón Col- 

menarejo. .
Antonio Mora Martínez. , 
Benito Sobrino González. . 
José Santamaría Mir. . 
José Fernández Fernández 
D. Cosme Castillo Torres. .

I José Vilas Echavarrla. . 
Víctor Martínez Darán. . 
Miguel Martínez Galán. . 
Domingo Martin Blas. . 
Alfonso Velázquez Gentil. . 
Pedro Gil Rayo. .
Nicasio Perales Bermejo. . 
José Vera Barrera. . 
Luis Monterrubio Soto. .

I Juan Carrasco Plaza. .
I Antonio Pérez Expósito. .
I Manuel Josa Durbán. .
I Manuel Pérez Carpintero. .
I Juan Martín Martín. . 

Cipriano Sotoca Rodríguez. 
Francisco Portillo Molina. 
Juan Guasch Rivas. . 
José Sánchez Avivar. .
Vicente Rodríguez Fernán

dez. .
Victoriano Domínguez Se« 

govía. .
José García Mingorance. . 
Emiliano Pérez Oteruelo. . 
Tomás Honorato Llacer. . 
Francisco Sieres Jover. . 
Eduardo Sánchez Salinas. . 
Enrique Pardo Sanz. . 
Lino Cervino Domínguez. . 
Julio Garachana García. . 
Juan Molina Hidalgo. . 
Domingo Saavedra Requena 
Antonio Maldonado García. 
Francisco Muñoz Sánchez. . 
Antonio Palacios Jiménez. .

1 Alfonso Jaraba Ramiro. t

953‘75

3.497'80
765'55
175'15

1.228'17

Justo Querendez Ontiveros 
Cándido Rivero Monge. 
Eduardo Segura Martin. 
D. José Peláez Expósito.
D. Fernando OrruelaSana 

bria.
Jaime Xifré Clotell.
Antonio Altel Caballé.
Martín Mateo Palou. 
Benito Quíntela Sabá.

160'85 I José Vega Vaca, 
196'95 I Francisco Luque Losa. 
211'95 I Francisco Vergada Ferrer 
436'80 I Francisco Robles Morenilla 
436'80 I Francisco Iraola Larrarte 
436'80 I José Segura Carrasco.
224'10 I Antonio Pino Muñoz. 
506'80 I Ceferino Rublo Moreno.

72'40 I Alejo Torres Torres. 
168'15 I Cirilo Lorente Martínez. 
552'20 I Manuel Thuillier Gutiérrez 
90'10 I Ponciano Ocón Ibañez.

I Luis Larosa Sánchez. 
314'65 I Felipe Taraugo Expósito. 
700'35 I Aniceto López Urbán. 

1.006'40 I Juan Bautista Expósito. 
135'85 I Antonio Berges Pino. 
176'45 I Vicente Valero López. 

1.984'75 I Francisco Salcedo Garcia 
122'55 I Pedro Sebastián Pérez. 
620'60 I José Mora Bon.
85'55 I Vicente Romano Expósit 

111'10 I José Moreno Vega.
71‘45 I D. Rafael Albarado Garzó 
67'00 I Manuel Cuadrado Sánche 

100'65 I Ignacio Olmo Carroño.
34'52 I Enrique Gallardo Alvare 

424'35 I Fransisco Jesús Alabá, 
15'95 I Salvador Pérez Mora.
8b‘00 I Antonio Navarro Ibañez. 
27'30 I Manuel Barroso Díaz. 
42'70 I Manuel Durán Sánchez.

520'75 I Juan Garnica Páez. 
206'40 I Faustino Quesada Marti 
63'75 I Mateo Gay Capa.

105'90 I José Sánchez Martínez. 
26'60 I Antonio Martínez Pérez.

I Santiago García Bono. 
339'20 I Manuel Pérez Crespo.

I Francisco Agustín Rojar 
201'90 I Francisco San Agustín M 
265'30 I reno 
66'45 I José Garcia Merino. 

369'75 I Miguel Calatayud Pastor 
478'06 I Leocadio Correa Basos. 
460'35 | Miguel López Benito. 
346'35 I Julián Ochando Ponce. 
552'05 I Sixto Solá Costa.

35‘10 I Miguel Amat Sánchez. 
584'30 I Joaquín Salón Orobal.

159'80 I Juan Rodríguez Callejones 
477'90 I Joaquín Velasco Garcia. . 
317'75 I Magín Soler Andreu. . 
414'85 I Antonio Vecino Rodríguez.
52'60 I Francisco Montaner Valen- 

602'10 I zuela. .
359'30 I Epifanio Huerga Martínez. 
229'85 I Joaquín López Menéndez. .

I Felipe Sanz Gallo. . 
285'00 I Aniceto Fernández González 
300'50 I Agapito Crespo Martin. . 
62‘20 I Diego Valero Mena. . 

218'40 I Juan Galán Perales. . 
123'20 I Joaquín Petronila Ródenas. 
790'40 I Jaime Capdevila Nos. . 
769'80 I Francisco Márquez Romero 
145'60 I Enrique Rodriguez Montero 
176'45 I Benito Mingorance Villaver 
326'15 de, 
460'35 I Francisco Marín Albert. 
383'05 I Juan Béjar Cuéllar. 
371'30 I Angel Alonso López. 
530'40 I Pedro Picornell Mayol. 
212'20 I Facundo Antón Navas. 
583'45 I Gregorio Alvarez Montero 
194'45 I Mariano Muñoz Martin. 
265'20 I José Domínguez Ledesma 
159'45 I Mateo Hernández Baene. 
212'20 I Manuel Gil Medina. 
477'60 I Juan González Rangel. 
300'60 I Jesús Rodríguez Ambrojo 
559'95 I Victoriano Moreno Muñoz

Pesetas

591'10 
364'10
191'70

9'40 
245'65 
134'55 
691'75

83‘10 
28'00
12'00

413'00
495'05 
339'55
512'75
301'50
533'50
161'40
159'38 
300'95

771'10
813'66
336'55
330'75
37'20
48'10

495'60
50‘30 

281'30 
109'45 
301'55
97'55

345'45 
159'55

194'55
283'35
513'50 
513'50
123‘85

Julián Escobar Martínez 
Ramón Carrera Marsell 
Francisco Domínguez D 

mínguez. •
Benito Pinazo Rándo.

1.

230'00 Román Milla Serrano. . 544'25
543'45 Simón Sanz Rico. . 169'60
411'70 Marcelino Huertas Marcos. 483'00
230'60 Maximino Delgado Virtus. 44‘70
174'75 Mariano Benito Diaz. . 431'15
193'80 Manuel Nieto Fernández. . 273'35
353'60 Felipe García Ibáñez. . 586'40
168'40 José Aguirrebeagoa Ugalde 29'50
353'85
513'60

D. Evaristo Rodriguez Na
vas. . 1.535'00

460'55 D. Ramón Conesa Ruiz. . 92‘95
197'60 Manuel Reyes López. . 705'15
565'80 Martín Moreno Pascual. . 848'85
410'95 Francisco Merino Muñoz, . 597'25
117'70 José Martines Senet. . 694'40
335'92
312'37

Manuel Navarrete Fernán
dez. . 707'10

156'72 | Salvador López Zaborras. . 238'64
478'15 Pedro Bulleiro Bermúdez. . 346'61
669'35 Miguel López Fernández. . 81'65
286'90
388'95

Sebastian Ochoa Echeva
rría. . 177'62

371'25
Nicolás Porcel Amezcua. .
Eduardo Lillo Peinado. .

66'45
672'81

637'50 i Andrés Cano Ruiz. . 120'50
769'35
557'80

José Antonio Durán Rodri
guez. . 79'65

424'30 1 Alfonso Fernández Juárez. 78'30
669'40 Antonio Garrofé Gabarrella. 202'15
619'40 Joaquín Grao Bosque. . 465'80
301'86 Ramón Herreras Placencia. 89'05
366'60 José Montañéz Lecha. . 187'00
371'30 I Juan Martín Mora Sánchez. 99'45
442'00 Vicente Ortega Aparicio. . 122'60

671'85
I Pedro Palacios Luna. .
| José Sáiz Solera. .

328'85
93'30

342'00 i Ramóti Cruz Godino, , 200'95

M.C.D. 2022
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Ramón Cristino Ruiz. .
Antonio García Pérez. ,
Pablo Inclán Fernández. . 
Rosendo Flores Vieros. , 
Eusebio Fernández Marcos. 
Manuel Díaz Incógnito. . 
Demetrio Martín Carrefio. . 
D. Mariano Dapena Hiera. 
D. Ramón Calleja Rodríguez 
D. Celestino Hermida López 
D. Miguel Uturraín Revuelta 
D. Augusto Rente de Vales. 
D. Servero Irurita Erice. . 
Manuel Civeira Alvarez. . 
José Ripoll Crespo. .
José Fernández García. . 
Francisco Pol Flores. . 
D. Manuel Fraga Gómez. . 
D. Luis de las Cagigas y

Quiñones. .
José Figueroa González, . 
D. Manuel Mata Caride, « 
Rafael Ipola Arroyo. , 
Joaquín Alvarez Moyá. , 
José Peris Santa María. , 
Francisco Ramos Requena. 
Andrés Pons Ros. . 
Luis del Rio Mariano. . 
Emilio Felpeto Rico. . 
Antonio Fernández Rodela. 
Juan Dumas Román. . 
D. Casto Mendoza Pérez. . 
Marcelino Taboada Alvarez 
Cipriano Calvo Marcos. . 
Manuel Fenoy García. . 
Vicente Baños Jimeno. . 
Carlos Borrello Cañamero. 
Quintin Peña Guriezo. . 
Augusto Barbudo Enrique. 
José Muñoz Rodríguez. . 
Bernardino Martín Herrero. 
D. José García Garríguez. 
D. Juan Prat Agacino. , 
D. José García Martínez. . 
D. Juan Alvarez Castellví. 
D. León Redondo Carrascal 
Ramón Monte y Monte. . 
Marcos Bedoya Incógnito. . 
Domingo Santos Mariné. . 
Antonio Gabaldá Gil Juan. 
Tomás Gil Rodrigo. . 
Manuel Lluesma Torrocher. 
Ramón Ferrando Juncosa. . 
Juan Pérez Díaz. . 
Angel Herrería Llama. . 
Eduardo Sánchez Sabater. 
León Santos Suárez. . 
Miguel Marquineda Mora. . 
Simón Corralejo Polanco. . 
Joaquín Mora Luque. . 
Manuel Baixauli Hurtado. . 
Ambrosio Oervera Morato. 
Generoso Muiños Arines. , 
José María Gómez Bujes. . 
José Meneses Maestre. . 
Jorge Molina Gómez. . 
José Gascón Monterde. . 
D. Juan Noguira García. . 
D. Ignacio Ramos de la Rúa 
D. José López Trigo. . 
D. José Folla Cisneros. , 
José Maurabá Mengues. >

Peseíaí

353'25 
388'95
636'50
636'15
424 30
149'25
30'75

Alfonso Espolín ÉstorneÜ. 
Salvador Mayor Cánovas. 
Juan Roldán Fernández. 
Blas Diego Bernabé. 
Antonio Soldano Ramírez. 
José Riera Boadas.
Mariano Casulla Resino,

2.984'15 I Ramiro Valdalet Costa. . 
5.343'05 I José Manzanares Carrillo. . 
2.718'00 I Juan López García. . 
1.503'12 I Policarpo Bello Rodríguez. 
1.259'40 I Alfonso Martínez López. . 
4.232'75 I Francisco Vara Barraquer.

450'50 I Benito Gallardo Prado. . 
298'56 I Jerónimo Sánchez Monroy 
588'52 I Antonio Fernández Fernán- 
189'15 I dez. .
483'75 I Pedro Martínez Barbeira. .

I Avelino Orallo Alvarez. , 
2.865'50 I Vicente Vázquez Hulla, . 

481'10 I José Blancb Teixidor. , 
690'00 I Isidro Minaya Alvarez. . 
506'35 I Sebastián Molina Jiménez. 
91'50 1 Jenaro Alvarez Fernández. 

929'80 I Manuel Alvarez Mayo. . 
857'50 I Valeriano Escribano Alarcón 
971'50 I Antonio Castro Toribio . 
352'15 I Iluminado Hernández Sán- 

471'20 cho. .
78'90 I Rafael Segovia Cutanda, . 

807'50 I Francisco Soto Castillo. . 
460'00 I Antonio Traba Sánchez. . 
661'42 I Manuel Maclas Martínez. . 
250'75 I Ventura Bermúdez Rodri- 
172'20 I guez. .
156'22 I Antonio Binimelis Artigas. 
447'70 I Juan Cánovas Pallarás. . 
114'76 I Antonio Canet Gil. . 
390'60 | Manuel Fernandez Incog-

133'75
41'45 
41'50
97'50 
80'20

124'95
63'80

151'45
74'20 

234'70 
108'80 
222'70 
248'00 
278'00 
432'65

DIRECCIÓN GENERAL DE LA
DEUDA

Grupo 1 .°-Haberes personales
D.B Catalina Carta, madre 

y heredera de D. Valen
tín Sanz Carta. .

D. Jesús García Moreno. .
Imposiciones de las Cajas 

de Manila
D. Bienvenido Flandes 

Miguel,
D. Benito Lavierna.

Total.

Péselas

1.483'33
1.126'65

y

91'35 1 Grupo 2.°—Clase 1.a—Impo- 
42'65 I siciones de las Cajas de Manila 

108'30 I D. Ricardo Torrecilla Her-
74'70 I mano, endosatario de dou

156'15 I Francisco Campos. .
68'80 I D. Camilo García de Castro, 

239'10 I endosatario de D, Aveli-
30'35 I no Meres. .

126'95 I D. Montano Castillo y Rive- 
74'10 I ra, endosatario de D. Ma-

320'75 I nuel Castillo Rivera. .

113'80
40'30
95'00

Total.

RESUMEN
19‘55 I Importe de los créditos del 
95'00 I Ministerio de la Guerra,

I grupo primero. .
172'40 I Idem id. del ídem id., gru- 

19'65 I po segundo, clase primera
60'60 I segunda. .

486'65 I Importe de los créditos del

41'25 . nito. . 45‘40
235'72 Juan Freijóo López. . 66‘90

66'30
480'05

Cristóbal González Rodri
guez. , 108'85

375'00 Ramón Iglesias Castelao. . 116'75
1.834'80 Zacarías López Iglesias. . 157'50

932'50 Manuel López Full. . 210'00
49‘45 Jacinto Lavin Magdalena, . 23'55
71'25 Manuel López Duran. . 19'15

291'25 Julio Martínez Varela. . 245'25
431'60 Juan Molí Pons. . 28'05
342'85 Andrés Molí Molí. . 254'55
310'40 José Mari Mari. . 9'90
468'90 Pedro Martorell Hadó. , 104'20
349'20 Juan Pantoja Villarreal. . 120'25
500'25 Antonio Quintas Salgado. . 253'35
400'95 Vicente Rivas Tur, . 38'65
400'20 Pedro Raíz Carrasco. . 31'60
66'90 Ramón Rodeiro Lavandeiro. 0'70
89'75 Carlos Suarez Castañeira. . 141'45

157'75 Francisco Serra Duarte. . 101'10
41'90 José Torres Riera. . 61'20
79'60 Julián Ordoñez Bada. . 42'30
29‘90 Joaquín Puig Latorre. . 164'35
58‘10 Mateo Esarte Artieda. . 57'60

108'95
92'15

172'67
9 IRfiíQá

Clase segunda 
Juan Criado Merino. , 336'90
José Alba Díaz. . 328'45

Ministerie de Marina, gru
po primero. .

Idem id. del Ídem id., grupo 
segundo, clase primera. 

Importe de los créditos de 
la Dirección general de la 
Deuda, grupo primero. . 

Idem id. del ídem id., grupo 
segundo, clase primera. .

Total.

Grupo 2."—Clase primera 
Isidoro Gamarra Estabillo. 
Camilo González Mosquera 
Amaro Galán Fernández. 
José Pérez Valero.
Francisco Vicente Aparicio 
Félix García Ay ala.
Venáncio García Chicano. 
Juan Sánchez Rodriguez. 
Esteban Valiente Angulo. 
Aniceto Jiménez González 
Eladio Martínez Corral. 
Juan Méndez Fernández. 
Toríbio Sanz Vida). 
Gregorio Parrilla Barba. 
Juan González Barrabín. 
Ricardo Benitez Escribano 
Antonio Hontanilla Martíne

6 706'00 I francisco Cancio Urive.
3 000'00 I Ant0QÍ0 Guerrero Guzmá 
3*500'00 I Cristóbal Benitez Bravo.

’iAa‘R9 I Joaquín Ortega Márquez.
Carlos Nieto Otero.

134.385'96 Total.

z
José Melgar Morales. . 
Manuel Pérez Talavera. . 
Policarpo Ortega Torrientes 
Constantino Oteruelo Caba

llero. .

MINISTERIO DE MARINA
218'75 I Grupo primero
109'75 1 D. Francisco Vázquez y Pe-
57'25 I rez de Vargas. . 2.412'50
97'15 Pedro Pérez Pérez. . 361'50
36'50 Pedro Pérez Pérez. . 580'00
68'35 ■i i| i R ■ — ——
42'85 Total. . 3.354'00
66'55
66'80 Grupo 2.°—Clase primera

121'60 | D. Joaquín Fontan y Santa-
475'85 marina. . 1.246'00

6'17 Cándido Tubio Edreira. . 173'00
114'15 Doña Ana Cano Gaztambide 75'00
242'20 D. Juan de la Concha y Ra-
625'82 | mos. . 7.387'50

9'70 D. Eugenio Montojo y Mar-
114'30 | tinez de Valdivieso. . 2.250'00
114'65 José Juncosa Escoda. . 213'00
96'20 D. Andrés de Castro y Var-

165'65 gas. . 1.500'00

98'15 Total. , 12.844*50

ves cnotae, que podrán verificaa
cargo alguno, desde dicha 0
•31 de! actúa1, ambos inclusive * J
ciña recaudataria, calle de Vilt’/0 r.

Palma 23 de Agosto de 1907°v"^ |
sorero, Fernando del Rio,

Núm. 1944
D. Jerónimo Castado Llull Air i 

cidental de la M. 1. N. £ c/^'l 
Palma capital de las Balear^111 
Hago saber: Que por el Contraté, 

arbitrio mncicipal establecido B74,*| 
16 042'88 | Matadero, se me ha presentado U f *1 
===== del importa del arbitrio de laQ .

han sacrificado en el Economato^^1 
Ferro-Car riles de Mallorca de la Ql ^^1 
Director Gerente D. Guillermo MQ, M 
y en eu virtud he dictado la aiguieni^l 

229'49 ProvidenclB: Por cuanto el Contad
te 8r. Director Gerente de loe Fenn.r'::'l 

| lea de Mallorca no ha hecho efactivo । I 
1 778'30 í Porte d®! arbitrio sobre el Matadlo' ' 

' resee que han sacrificado para au
I mato desde el 4 de Junio al 31 

3 712'81 I 8e8an 8efiaIa 1® Instrucción, queda ir ^' 
_________ en el recargo de primer grado, ó

5 720'53 PB80^6 61 importe según estableced 
ticulo 50 de la vigente Instrucción ‘‘i

I el servicio de la Recaudación, pu^111 
I satisfacer dicho importe y ol menci^ 

do recargo durante los cinco diae 
QSKtQfí tes 6 ia publicación en el Bo l e t ínT 

idi.dso yo CIAL de ¡a provinciai aegun diepoUe6[ 
ticulo 52 de la antedicho luebucción i! 

11 894'74 Palmft 21 £g0St° 19°7'- El Alc«l¿ k 
11.094 <4 cidental, J. Oaetaño.

7.803'72
5.529'18

5

I Oficinas de Recaudación de arbitriog V 
3.354'00 nicipaZes, Planta baja de Ug (U 

Consistoriales.
12.844'50

Total general.

Núm. 1945
16.042'88 AYUNTAMIENTO DE MAHON 
5 720'53 Obras públicas— El Ayuntamiento J 

___ '_______ I sesión celebrada el día de ayer b c c^I 
*84 241'61 CdDtratar en pública subasta lee ebrea ¿,1 
___ "_______ I terminación del primer trozo déla Ciiínl 

Madrid 15 de Julio de 19O7.=EI Se- La'^ °on Btreg|0 a 1 preyecto , plit<0Cl|
cretario, Marcos Mantecon.-V.» B.-= condic.ones qae obra de matófi.Bto „ J 
El Presidente, Espada.__________________ Secretoria de esta Corporación' v , I Lo que se anuncia en cumplimiento '¡1

(Gaceta 27 de Julio) I lo dispuesto en el art ° 29 de la ¡nBlmc.l 
_______________ j ción de 24 de Eenero de 1905, el ob;¿;| 

E _____ — .... — * de que durante los ditz días siguientes ti I
de la inserción de este anuncio en el Bo-| 
LETIN Of ic ia l  de Baleares, puedan pe I 
sentarse las reclamaciones á que haya lo I 
gar, advertiendo que deepuéa detreDM i 
rrido este plazo no será atendida ningatil 
de les que se produzcan en obseivanaidil 
lo dispuesto en el artículo citado.

Mahón 20 de Agosto de 19O7.-EI Ai'I 
D. Fernando del Rio, Tesorero de Ha- Calde, José M. Mercadal.

cienda de esta provincia
Hago saber: Que por la Intervención de I

358'20 I Hacienda de esta provincia, y el arrenda- | Núcu. 1946
175 15 I tarío de recaudación de Contribuciones de I víiAninN d i? TiArTFNru
184'20 la misma, me han sido remitidas certifica- DELEGACION DE HACIENDA 
388'05 I clones en que aparecen deudores á la Ha- DE b a l e a r e s

7'10 I cienda pública en concepto de multa don I Aprobado por el Excmo. Sr. MiDistnl 
—------------ I Juan Diana Expósito y como terceros po- I de Hacienda eu 12 Julio último el Pía: I

. 11.893'74 I se^dores de fincas sitas en esta Capital I de aprovechamientos de los montes p¿-1
==s:=== I £), Baltasar Garau Pou, D.a Paula y Mar- blicos de esta provincia á cargo delMi lI garita Capó Po!, y no habiendo satisfecho I nisterio de Hacienda, formado por 1» I

b u s descubiertos dentro los plazos regla- I Sección facultativa para el próximo afe I 
mentarioB he dictado la siguiente i forestal de 1907 á 1908, á fin de dMl

Providencia: Los individuos compren- I cumplimiento á lo dispuesto por la Di-1 
dídos en estas certificaciones quedan in- I rección general de Contribuciones, loj 
cursos en el primer grado de apremio, se- I puestos y Rentas, he acordado publica 
guo el art. 50 de la Instrucción, pudiendo I en este periódico Oficial el estado geno-1 
satisfacer la cuota y recargos durante los I ral de dicho Plan y el pliego de reglas I 
cinco primeros días á la publicación de I facultativas de 15 de Abril de 1898 ps- 
ésta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  como dispo- I ra que llegue á conocimiento do 1» 
ne el art. 52 de dicha Instrucción. | Ayuntamientos dueños de los monis.

Palma 20 Agosto de 1907,—Fernando I y de la Guardia civil encargada de y 
del Rio. I custodia; debiendo prevenir á las ciu-_ I das Corporaciones municipales que «■ 

| nen que ingresar en Arcas del Tesón 
Núm. 1943 I público, durante el mes de Octubrep^|

^nuncio.-El dia 25 del corriente mes sim0 61‘ 10 P.or J00 los disfrU‘elí 
termina en esta Capital el primer periodo ‘,enen derecno á utilizarse vecin»W 
de cobranza voluntaria de las contribucio-I y daa PnnclP10 en 6 j 
nes é impuestos correspondientes al tercer , <on7~B
trimestre del corriente año, y se advierte Palma á 23 de Agosto de i • 
á los contribuyentes que en dicha fecha I Delegado de Hacienda, Ira 
no hubieren hecho efectivea eos reapecti- | bemir-
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Pílelo seneraí de reglas 
facultativas

1.a En ninguna clase de aprove
chamientos podrá verificarse el disfrute 
de otros productos, ni en mayor canti- । 
dad que los consignados de manera 
precisa y explícita en la respectiva 
concesión, y estos deberán realizarse 
en la época y dentro del plazo que al 
efecto se señala,

2.a En los aprovechamientos de ma- 1 
dera no podrá cortarse árbol alguno 
que no haya sido señalado para este 
fin. Los árboles se apearán procurando 
que su caída no cause daños en los de
más que hayan de quedar en pié, y 
conservando en el tocón la marca pues
ta en el señalamiento,

3.a El rematante está obligado á 
dejar limpia de despojos la superficie de 
la corta, excepto en el caso de que el 
vecindario tuviera derecho al disfrute 
de esos productos.

4/ La corta de leñas, sean estas 
altas ó bajas, no podrá verificarse sinó 
fuera de la época del movimiento de la 
savia de los pies ó matas respectivas.

5 .a Las cortas de leñas altas se ha
rán con arreglo á los modelos que en el 
sitio del aprovechamiento establecerá el 
encargado del señalamiento, dando los 
cortes á rás del tronco, perfectamente
limpios, sin dejar pitones ni 
desgarraduras, valiéndose al 
hachas, podones ó coibillos 
lados.

6 .a En las cortas á mata

producir 
efecto de 
bien afi-

rasa, Ja
roza se hará á flor de tierra sin desce
par ni arrancar raíz alguna, y dejando 
las cepas recubiertas ligeramente con 
tierra.

7 .a Cuando la concesión obligue á 
dejar resalvos, se conservarán para este 
objeto los brotes ó tallos mas robustos 
y mejor conformados y á la distancia 
media ó en el número por hectáreas 
que la concesión señale.

8 .a Las leñas para cuyo aprovecha
miento se prescriba el arranque se ob
tendrán operando con azadones y de
más útiles á propósito, y dejando relle
nos los hoyos.

9 .a El aprovechamiento de lefias 
muertas se hará sin empleo de herra
mientas, recogiendo á mano únicamen
te las secas y caídas por el suelo.

10 .a En los casos de concesión de 
lefias para obtener carbón, la fabrica
ción de éste se hará precisamente en 
los sitios que se señalen.

11 .a El ramoneo se verificará con 
porón ó con hacha únicamente en los 
árboles designados previamente, y dan
do los cortes oblicuos y bien limpios, 
sin magullar rama ni pié alguno.

12 .a La especie y número de cabezas 
de ganado no podrán variar ni exceder 
de los consignados en la licencia, con 
distinción de cebones y malandares,
tocante al ganado de cerda. I cara, serán, respectivamente

13.a Queda vedada la entrada del I guíenles:
laa si-

ganado en los sitios del monte que sean 
tallares y en las porciones acotadas 
por causa de incendio ú otra cualquie
ra, respetando siempre los mojones que 
existan.

14 .a La entrada y salida del ganado 
tendrá lugar precisamente por los ca
minos y vías pastoriles que estén en 
uso, y, á falta de éstos, por los pasos 
que al efecto se señalen al practicar la 
entrega ó el reconocimiento correspon
diente, y que deberán hacerse constar 
en el acta respectiva.

15 .a Los rediles se establecerán en 
los puntos de menos arbolado, y se va
riarán con frecuencia, dejando siempre 
los estiércoles á beneficio del monte

16 .a Los ganados de usuarios perte
necientes á una misma vecindad entra
rán al pasto formando un solo rebaño el 
lanar y cabrío, una sola piara el de 
cerda y una sola dula ó vacada el ma
yor, é irán al cuidado del pastor ó pas
tores designados al efecto. Sin embargo, 
el ganado mular, caballar, asnal y bo
vino, perteneciente á varios usuarios, 
podrá entrar separadamente, si asi lo 
acuerda el Ayuntamiento, en cuyo caso

del segundo . . 
del tercero. . . 
del cuarto. . . 
del quinto. . .

Metros

0‘60
O‘6O 
0'60

de resinación y la recolección de miera, 
vasijas, etc., y que las operaciones de 
resinación deberán empezarse quince 
días después que dichas labores prepa
ratorias.

el Alcalde facilitará á cada usuario Una | 28.* La duración de los contratos de 
papeleta en que conste el número y es- I aprovechamiento de resinas será cuan- 
pecie de reses que bajo la vigilancia del I do menos, de cinco años y en caso de 

ó guardián I extenderse á mayor número, éste debe-correspondiente conductor 
puede llevar al monte, con 
reparto acordado.

17.a La Oomisión de 
Ayuntamiento respectivo,

arreglo al I rá ser divisible en períodos de cinco.
29.a Sin perjuicio de lo dicho en la 

Montes del I condición 25.a, podrá autorizarse la re- 
_ la Guardia I sinación á muerte de los árboles de cor- 

civil ó los funcionarios del ramo, po- I ta desde cinco años antes que ésta ha- 
drán disponer, cuando lo crean oportu- I ya de tener efecto. En tales casos se 
no, el recuento del ganado introducido I permitirá que asi el número como las 
al pasto, sin que á ello pueda oponerse I dimensiones de las caras, sean lo mas
el rematante ó usuario en su caso. I apropiados para obtener la máxima I 

18.* En el aprovechamiento de be- I producción resinosa durante los expre- I 
llorera ó montanera no podrá proceder- I sados cinco años.
se al vareo sino cuando el fruto se halle I 30.a Para la obtención del corcho no I 
en completo estado de madurez. Dicho | podrá ser descortezado ningún alcorno- I 
vareo no podrá verificarse por la parte | que cuyo tronco mida, á la altura del I 
exterior de los árboles, ó sea de frente I pecho, menos de 50 centímetros de cir- I 
á fin de evitar la destrucción de los bo- 1 cunferencia, como tampoco las ramas i 
tes ó renuevos, ni emplearse otros ins- I que tengan menos de 30 centímetros de I 
trumentos que varas delgadas y ñexi" I circunferencia en su base ó punto de I 
bles, y cuidando de sacudir con ellas I arranque,
moderadamente las copas, para no cau- | 81.* No podrá arrancarse corcho] 
sar daños al arbolado con la caída ex- I que tenga menos de ocho años, y en ar- | 
cesiva de la hoja. I monia con esto, la concesión de esta I

19 .a Se prohíbe á los pastores ó con- I clase de disfrutes se hará de ordinario i 
ductores de ganado utilizar para sus I para el plazo de diez años como máxi- | 
precisas atenciones otras leñas que las I mum, durante el cual solo podrán veri- I 
muertas ó rodadas. I ficarse dos pelas, obteniéndose en la I

20 .a El alcance de las piñas se veri- I primera, además del corcho de edad 
ficará á gancho ó gorguz, y de ningún I no menor que la expresada, el bornizo 
modo á golpe de varal. I de los árboles que á este efecto se seña-

21 .a Los casqueros y tendederos de I len, y debiendo arrancarse en la según- 
la piña se situarán en los puntos mas I da todo el corcho que tenga ó exceda 
despejados de plantas arbóreas, que á | de los citados ocho años, cualquiera que | 

¡ este fin se determinarán y consignarán I sea su grueso y calidad.
en el acta de entrega. I 32.a Las operaciones de descorche

22 .a Para tapar y tostar la pifia se I se harán de modo que las incisiones ó 
emplearán solo las hojas y ramas muer- I cortes, tanto horizontales como vertica- 
tas y rodadas y las lefias procedentes I les, sean perfectamente limpias y sin 
de plantas secundarias, como la jara, I que hieran la capa-madre y la sepa- 
la retama, el tomillo, etc., no permitien I ración del corfcho se verificará cuidando 
dose mas herramientas que el azadón I de evitar el desprendimiento ó arrastre 
para obtener estas últimas y el rastrillo I de la mencionada capa-madre.
de dientes muy espaciados para las pri- I 33.a El arranque del corcho se hará 
meras. I en toda superficie del árbol, tanto en el

23 .a De esta última manera se hará I tronco como en las ramas, sin dejar ad
I la recolección de brozas en los ratos 1 heridos pedazos sueltos.
I casos en que, por circunstancias espe- I El descorche del bornizo se verificará 
I cíales, se permita esta clase de aprove- I solamente en el tronco y ramas madres 
I chamiento. I de los árboles señalados para este ob-

24 .a El aprovechamiento de resinas I jeto.
I solo podrá tener lugar en los árboles I 34.a Deberá cuidarse también de no 
I que para ello se señalan, y no podrá se- I dañar, raspar, desgarrar, ni quitar, ba- 
I halarse ninguno que mida diámetro me- I jo pretexto alguno, la corteza-madre al 
I ñor de 25 centímetros á un metro del I verificar las catas.
I suelo. I 35.a Queda terminadamente prohi-

26.a De ordinario la resinación será I bido el descorchamiento de los troncos 
I á vida aplicándose el sistema Hongues, I y ramas notoriamente enfermos, y asi- 
I y las dimensiones máximas de la cara I mismo la corta, extracción y disfrute de 
I serán las siguientes: I árboles, ramas y demás que constitu-

Metros | yan el aprovechamiento esencialmente
I - . , I maderable y leñoso del monte, como

Long ua. . . . . • • • • también de los alcornoques secos y de
Latitud... ;nf-RrinrP ' * n<i9 I 108 perezcan durante la temporada 
d f  inIeriore * * *..................del aprovechamiento por efecto del des
Profundidad 0 15 corch^ decrepitud> ó por accidente8

I Las longitudes de cada una de las I atmosféricos ó de otra clase.
cinco entalladuras de que se forma la

Entalladura del primer afio.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

36.* En las operaciones del descor
che deberán emplearse operarios dies
tros é inteligentes, usando instrumentos 
perfectamente afilados, cuidando deque 
no se cause dafio alguno á los alcorno
ques y prohibiéndose terminantemente 
la práctica viciosa de golpear el corcho 

Total de las cinco entalladuras, 
ó sea longitud de la cara . .

0'80 I con la cabeza del hacha al tiempo de 
0‘90 I arrancarlo,
------ I 37.* La recolección del esparto prin- 

I cipiará dentro de los meses de Junio ó
3'40 I Julio y podrá seguirse hasta cuatro me-

ses del comienzo del arranque.
26 .a No podrá abrirse nueva cara I 38.a Se cogerá de una vez tanto me- 

sino cuando la altura ó conformación I ñor número de hojas cuanto más suelto 
del árbol no permitan la apertura en I sea el terreno, prohibiéndosé la repela- 
toda su longitud. Para esta operación I ción, ó sea el arrancar dos veces en un 
deberá emplearse precisamente laesco- I año el esparto de una misma mata. Las 
da, quedando en absoluto prohibido el I atochas, al terminar el aprovechamien- 
uso de las azelas antiguas. I to autorizado, habrán de quedar provis-

27 .a Cada campaña anual para el I tas del esparto corto y mediano necesa- 
aprovechamiento durará, lo mas, ocho I rio para ofrecer buena producción al 
meses y medio, á contar desde el dia I siguiente año, y limpias de los brotes 
que se fije para comenzarla, entendién- I secos y enfermizos.
dose comprendidas en dicho plazo las I 39.a La recolección del esparto de
labores preparatorias, las operaciones I berá suspenderse en los dias de lluvia 

y mientras el terreno se halle reblan-
decido, y no podrá entrar á practicarla 
número de jornaleros mayor del que se 
fije para cada disfrute en las condicio
nes de la concesión,

40.* El aprovechamiento dB| ' 
to no podrá dar principio antea 'a?-1 
1.° de Mayo y quedará terminaH» I 
de Septiembre. 0 el j I

41.a La corta del palmito Se . 
con instrumentos bién afilados I 
los cortes lo mas bajo que sea n a':: I 
sin dejar brotes reviejos pi rama I 
siendo obligación del rematante 5 I 
sionario ó usuario el rozar tod^ I 
matas sin elegir las de menor I 
y debiéndo dejar perfectamente 
de despojos el sitio del disfrute.

42.a El aprovechamiento déln . 
to comprende solamente las 
las matas, quedando terminant#?5 I 
prohibido el arranque de laraiz

43.a Son aplicables estrictame.. 
esta clase de aprovechamientos lag 1 
prohibiciones que con respecto á । 
esparto establece la precedente 39°?

44,* El arriendo de la caza aeri 
elusivamente para el uso de escon 
con determinación precisa del núm 
de éstas, permitiéndose á cada caz n 

1 llevar uno ó dos perros, con oblieaV4 
I de no usar otros tacos que los Uarn ■ 

incombustibles.
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45.a En dichos arriendos regirá I 
tríctamente todo cuanto las disposi * I 
nes generales vigentes en la ntatí* I 
prescriben con respecto á épocas y t I 
de veda, empleo de lazos y recias I 
uso del hurón y caza de determina? I 
aves beneficiosas á la agricultura »,| 
los montes.

46.a Para el aprovechamiento de!-1 
caza se considerará al rematante de 1 I 
misma como dueño exclusivo de la ? I 
monte á que el contrato se refiera n' 
diendo dicho rematante dar liceüS' 
individuales, en número que noex^V I 
del expresado en la expedida á su favo? I 
licencias parciales que deberán ser pr¿ I 
sentadas al funcionario que hubiese ex-1 
pedido la general, para que las vise? I 
selle, sin cuyo requisito serán nulas. I

47.a La explotación de canteras pa. I 
ra la extracción de piedras, los aprove. I 
chamientos de arcillas y los de tierras! 
tintóreas se verificará á zanja abierta I 
con talud, cuya base será de un cuarto61 
de un quinto de la altura, y se practica-1 
rán á hecho ó filón seguido las excava-1 
ciones indispensables, do modo que no I 
se perjudiquen las explotaciones sn-1 
cesivas, localizándose los aprovecha-1 

i míentos en la forma que preceptúenla.» I 
licencias respectivas y correspondier.-1 
tes actos de entrega y limitándose la I 
explotación de las canteras y zanjas í I 
la que fije ó señale el encargado de ve-1 
rificar dicha entrega ó se mencione es I 
la licencia ó acuerdo de concesión.

48.a Las operaciones de corta, labra I 
y saca ó arrastre, poda, roza y arrac-1 
que, descorche, recolección de frutos, I 
carga y descarga de hornos, extracción I 
de productos, pastoreo, entrada y salí-1 
da de ganados, y en general las de toda I 

I clase de aprovechamientos, se verifica-1 
I rá solo durante las horas del dia, ósea I 
I desde la salida á la puesta del sol, de-1 
I hiendo los ganados pernoctar fuera del I 
I monte ó en las majadas que al efecto I 
I existan dentro del mismo, y á falta de I 
I éstas, en rediles instalados con sujeción I 
I á la regla 15.a

49 .a La saca de maderas, asi como I 
I la extracción de toda clase de produc- 
I tos, se verificará por los caminos que 
I existan ya en el predio, y, en su defecto, 
I por los sitios ó pasos que se señalen al 
I hacer la entrega del aprovechamiento 
I y se consignen en el acta correspon- 
I diente.

50 .a Ni los rematantes ni los conce- 
I sionarios, usuarios, sus obreros y pasto- 
I res podrán encender fuego fuera de I&s 
I chozas y talleres, y solo en hoyos con- 
I venientemente dispuestos para evitar | 
I incendios.

61 .a Al comienzo de todo aprovecha- 
I miento deberá proceder la obtención de 
I la licencia correspondiente. Cuando és- 
| comprenda mas de un año, la licencia 
| deberá ser anual y relativa á la partí 
I del disfrute respectivo.
I 52.a No podrá comenzarse la ejecü- 
I ción de ningún aprovechamiento en 1^
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Suplement0 al Boletín Oficial número 6339.
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. subasta ó de concesión por el 
r3;cS i» tasación sin que proceda la 
crecio bjef sitio del disfrute, al rema

. coücesionario, hecha por un 
r;ode la Inspección, ó por la 

fuoci°?a de Alomes respectiva, según 
Comí810 sean del Estado ó municipa- 
que casos de disfrutes vecinales 
leal e° °- de la primera clase de perte- 
en o100163de maderas, leñas, resinas ó 
peuci»»J en ios de la segunda, sin que 
corteZaa análoga entrega hecha por 
ftDt nnciouario á la expresada Comi- 
dicb° con respecto á los demas dis- 
sióo: Y’ alOntes municipales, sin que 
fruí65 e oracticado por la mencionada 
?e bayv i el correspondiente reconocí- 
Con11510 reVio, 
^nto gu veZi ¿ ia terminación de 

o3* r0vechamiento, ó del plazo para 
todo aP‘j deberá seguir el inmediato 
ref^Ca miento fiscal del sitio del dis

en cada uno de los 
frut9- P cas09 determinados en la re- 
di8tint?erior del modo que la misma ex- 
8la |DL referencia á las entregas. 
PM»dHd 15 de Abril,de 1898.

Núm. 1947 
iYUNTAMIENTO d e  LA PUEBLA 
bordado por el Ayuntamiento de esta 
¿ ° geeion do hoy la aprobación del 

V no formado por el Sr. Arquitecto de 
p «meia para la prolongación de la calle ; 
^oV‘ "captado como mas útil y con- | 

, te el correspondiente á la linea rec- 1 
veDie nevar á cabo dicha prolongación, 
U or ahora llegará hasta la casa cono- 
Yaoor la «Blanquera» queda expuesto 
C| ríiblico por plazo de treinta dias, plano 
8 cnerdo á efectos de reclamación que se 
y ®imeQ pertinentes, cuyo plazo empezará 
* cootar desde el día de la publicación en 
8i r o l e t in  Of ic ia l  de la provincia.
8 í i Puebla 19 Agosto 1907.—El Alcaide, 
j9lme Comas.-P. A. del A.-Eleuterio 
Mirqoéa. Secretario. _

Núm. 1948 
a y u n t a mie n t o  DE SOLLER 

Cumpliendo lo acordado por este Ayun- 
Umienlo eo la sesión celebrada el día 10 
del actual, se anuncia al público que el 
ptasupucslo ordinario formado para el 
píóximo ejercicio de 1908, ee hallará ex
puesto ea la Secretaria de este Ayunta
miento á efectos de reclamación por espa
cio de quince días á contar del siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Soller 19 Agosto de 1907.—El Alcalde, 
Miguel Ripoll.~P. A, del A.—Amador 
Cíñale.
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Núm. 1949
Campilendo lo acordado por este Ayun- 

iamleato en la sesión celebrada el día 17 ' 
del actual, se anuncia al público que las 
tirifae de arbitrios municipales consigna- 
dee en'el presupuesto ordinario para 1908 
que ee imponen sobre los permisos que se 
concedan para la construcción de obras de 
Interes particular; instalaciones de fuerza 
motriz; certificados municipales; coches 
fúnebres; perros y bicicletas que transiten 
por la vía pública, aguas que viertan di
rectamente en la misma via; mataderos y 
ccupación de la via pública, permanece
rán expuestas al publico á efectos de recla
mación en la Secretaria de este Ayunta
miento por espacio de quince días á con
tar desde el siguiente al de la inserción 
del presente anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Soller 19 Agosto de 1907.—El Alcalde, 
Miguel Ripoll.—P. A. del A.— Amador 
üanals.
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Núm. 1950
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 
El proyecto del presupuesto municipal 

ordinario de este Ayuntamiento formado 
para el ejercicio dei año próximo 1908, 
estará expuesto al público en la Secreta- 
::a da esta Corporación municipal, á efec- 
tQ8 de reclamación por el término de quin- 
•e días, contados desde el siguiente al de

a ejecn- 
o en Iti

la publicación de este edicto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la Provincia.

Andraitx 19 de Agosto de 1907.—El 
Alcalde, Juan Riera—P. A. deUA.—Jai* 
ma Juan, Secretario.

Núm. 1951
AYUNTAMIENTO DE Sta. EUGENIA 

Formado el proyecto de presupuesto 
para el próximo año de 1908 estará ex
puesto al público á tfcctos de reclamación 
en la Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de 15 dias contados desde el si
guiente al de la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Santa Eugenia 15 Agosto de 1907.— 
El Alcalde, Jaime Mariano.

Núm. 1952
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Aprobado por el Ayuntamiento de esta 
villa el proyecto de presupuesto ordinario 
formado para el año próximo de 1908, es
tará expuesto al público en la Secretaria 
á efectos de reclamación por espacio de 
quince días hábiles contados desde el si
guiente al en que se insertará este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Llnchmayor 18 Agosto de 1907.—El 
Alcalde, Juan Mojer. —P. A. del A.—El 
Secretario, Guillermo Aulet.

Núm. 1953
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Formado por este Ayuntamiento el pro

yecto de presupuesto municipal ordinario 
para el próximo año de 1908, permanece
rá expuesto al público en la Secretaria de 
esta Corporación á efectos de reclamación 
por espacio de quince dias hábiles á con
tar desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia,

San Luis 20 Agosto de 1907.—E' Al
calde, Sebastian Gomila,

Núm. 1954
AYUNTAMIENTO DE MARIA

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el año de 1908, 
permanecerá expuesto al público á efectos 
de reclamación en la Secretarla de este 
Ayuntamiento por término de quince días 
hábiles, á contar de la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ia 
provincia.

Maria 20 Agosto 1907.—El Alcalde, 
Miguel Carbonell.—P. A del A.—Antonio 
L. Monjo, Secretario.

Núm. 1955
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Aprobado por este Ayuntamiento en 
sesión ordinaria del día 19 del actual el 
proyecto de presupuesto ordinario para el 
próximo afio de 1908; queda expuesto al 
público en la Secretaria de esta Corpora
ción municipal á efectos de reclamación 
por espacio de quince dias, á contar desde 
la publicación del presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, con 
arreglo á lo prevenido en el articulo 146 
de la ley municipal.

Alayor 20 de Agosto 1907.—El Alcalde 
Presidente, Domingo Pons.—P. A. del 
A.—Lorenzo Villalonga, Secretario.

Núm. 1956
Aprobada, en principio, la Terifade ar- ! 

bitrios sobre los artículos de comer, beber 
y arder, no comprendidos en la general del 
impuesto de consumos, que a continua
ción se inserta, para cubrir el déficit que 
resulta en el presupuesto municipal ordi
nario formado para el ejercicio de 1908, 
por el presente se anuncia, que el expe
diente de su referencia se hallará de ma
nifiesto, por término de 10 días en la Se
cretaría de este Municipio, á fin de que 
cualquier contribuyente pueda enterarse y 
producir las reclamaciones que estime 
pertinentes, desde el siguiente al en que 
se inserte este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l . . .

Lo que se anuncia, en cumplimiento 
de la R. O. Circular de 15 de Febrero de

1893 y de la de 3 de Agosto de 1878, cu
ya tarifa de arbitrios es la siguiente:

Articules: Pavos y gallinas.—Unidades, 
una. —Precio medio, 4 pesetas.—Arbitrio, 
0 40 id.—Consumo calculado durante el 
año, 1.000.—Producto anual, 400 pesetas.

Artículos: Pollos, perdices y conejos.— 
Unidades, uno.—Precio medio, 1 peseta. 
—Arbitrio, 0*10 id.—Consumo calculado 
durante el año, 6.000.—Producto anual, 
600 pesetas.

Artículos: Huevos.—Unidades, cien.— 
Precio medio, 10 pesetas.—Arbitrio, 1 id. 
— Consumo calculado durante al año, 
30 000.—Producto anual, 300 pesetas.

Artículos: Leche.—Unidades, cien li
tros. —Precio medio, 10 pesetas.--Arbitrio, 
1 id.—Consumo calculado durante el año, 
220 000.—Producto anual, 2200 pesetas.

Artículos: Queso.—Unidades, un kiló
gramo.—Precio medio, 2 pesetas.— Arbi
trio, 0*20 id.—Consumo calculado durante 
el año, 15.000.—Producto anual, 3000 pe
setas.

Artículos: Paja de cereales, garrofas, 
hierbas ó plantas para ganado.—Unida
des, cien kilógramos. — Precio medio, 5 
pesetas.—Arbitrio, 0*50 id.—Consumo cal
culado durante el año, 100.000.—Produc- 
toanual, 500 pesetas.

Artículos: Lefia.—Unidades, cien kiló- 
I gramos.—Precio medio, 1 peseta.—Arbí- 
¡ trio, 0*10 id.—Consumo calculado duran

te el año, 1.000 000.—Producto anual, 
1.000 pesetas.

Total, 8.000 pesetas.
Alayor á 20 de Agosto de 1907.— 

El Alcalde Presidente, Domingo Pone.— 
P. A. del A.—El Secretario, Lorenzo Vi- 
llalonga.

Núm. 1957
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL
Rectificada por este Ayuntamiento en I 

sesión ordinaria del día de ayer, la Tarifa I 
de Arbitrios sobre loe artículos de comer, I 
beber y arder, no comprendidos en la ge- I 
ñeras del impuesto de Consumos, y que I 
á continuación se inserta, para cubrir el I 
déficit que resulte en el Presupuesto Mu- I 
nicipal ordinario formado para el ejercicio I 
del año 1908, por el presente se anun- I 
cía que el expediente de referencia se I 
hallará de manifiesto, por término de diez I 
días, en la Secretaria de este Ayunta- I 
miento, á fin de que cualquier contribu- I 
yante pueda enterarse y producir las re- I 
clamaciones que estima pertinentes; de- I 
jando sin efecto la publcada en el Bo l e - I 
t in  Of ic ia l  n.° 6.334

Lo que se anuncia en cumplimiento de | 
la Real Orden Circular de 14 de Febrero I 
de 1893 y de la de 3 Agoeto de 1878, cu- | 
ya tarifa de Arbitrios rectificada es la si- I 
guíente:

Artículos: Pavos. — Unidades, uno.— I 
Precio medio, 5 pesetas.—Arbitrio, 1 id.- I 
Consumo calculado durante el afio, 100.— I 
Producto anual, 100 pesetas.

Artículos: Gallinas.—Unidades, una.— 
Precio medio, 4 pesetas.—Arbitrio, 0*40 
id.—Consumo calculado durante el año, 

¡ 800.—Producto anual, 320 pesetas.
Artículos: Pollos. — Unidades, uno.— 

Precio medio, 2 pesetas.—Arbitrio, 0*25 
id.—Consumo calculado durante el afio, 
1500.—Producto anual, 375 pesetas.

Artículos: Perdices, conejos, becadas, 
ánades y similares.—Unidades, uno.— | 

I Precio medio, 1 pesetas.—Arbitrio, 0*10 ' 
id.—Consumo calculado durante el año.

I 2050.—Producto anual, 205 pesetas.
Artículos: Palomos y sus similares y 

I codornices.—Unidades, uno.—Precio me- 
I dio, 0*30 pesetas.—Arbitrio, 0‘05 id.— 
I Consumo calculado durante el aflo, 2000. 
I —Producto anual, 100 pesetas.

Artículos: Tordos, zarzales, estorninos 
I y similares.—Unidades uno,—Precio me- 
| dio, 0*15 pesetas.—Arbitrio, 0'02 id.— 
I Consumo calculado durante el año, 5000, 
I —Producto anual, 100 pesetas.
I Artículos: Huevos. —Unidades, cien.— 
I Precio medio, 8 pesetas.—Arbitrio, 1*50 
1 id.— Consumo calculado durante el año, 

25.000.—Producto anual, 375 pesetas.
Artículos: Queso y manteca.—Unida

des, kilógramo.—Precio medio, 1*60 pese
tas.—Arbitrio, 0‘2o id.—Consumo calcu-

O 
lado durante el año, 10800.—Producto 
anunal, 2700 pesetas.

Artículo: Leche.—Unidades, cien kiló- 
gramos.—Precio medio, 15 pesetas.—Ar
bitrio, 2*50 id.—Consumo calculado du
rante el año, 110.000,—Producto anual, 
2750 pesetas.

Artículos: Paja de cereales y demás yer
bas secas para ganado.—Unidades, id.— 
Precio medio, 3*50 pesetas.—Arbitrio, 0*62 
id.—Consumo calculado durante el año, 
600.000.—Producto anual, 3720 pesetas.

Artículos: Zulla y demás forrajee ver
des.—Unidades, id. -Precio medio, 2 pe
setas.—Arbitrio, 0*40 id.—Consumo calcu
lado durante el año, 398.00.—Producto 
anual, 1592 pesetas.

Artículos: Algarrobas.—Unidades, id.— 
Precio medio, 15 pesetas.—Arbitrio, 0*44 
id.—Consumo calculado durante el año, 
600.000.—Producto anual, 2640 pesetas.

Artículos: Lefia para quemar.—Unida
des, id.—Precio medio, 2 pesetas.—Arbi
trio, 0*25 id.—Consumo calculado duran
te el año, 800.000.—Producto anual, 2000 
pesetas.

Artículos: Cera en rama ó manufactu
rada y eapelmas.—Unidades kilógramo.— 
Precio medio, 3 pesetas.—Arbitrio, 0*15 

1 id.—Consumo calculado durante el año, 
i 2 000 —Producto anual, 300 pesetas.

Artículos: Gaseosas y aguas carbónicas.
—Unidades cien litros.—Precio medio, 15 
pesetas.—Arbitrio, l‘50 id.—Consumo 
calculado durante el año, 25.000.—Pro- 
duelo anual, 375 pesetas.

Total, 17.652 pesetas.
Mercada! 19 Agosto de 1907.—El Alcal

de-Presidente, Juan Pallíser.—P. A. del 
I A.—El Secretario interino, Juan Sintes.

Núm. 1958
ALCALDIA DE SOLLER

Estado expresivo de lo que se ha gastado 
en las obras que este Ayuntamiento ha
ce por administración municipal du
rante la semana que abajo se indica.
Semana del lunes 29 de Julio al do

mingo 4 de Agosto de 1907.
Por una reparación practicada en el ex

Convento de Franciscanos. — Oficiales 
(jornales) 22 y importe pesetas 56*95.— 
Yeso (kdógramos) 2700, importe pesetas 
22*50.—Tierra (cargas) 3, importe pese
tas 3.—Cal (kilógramos) 504, importe pe
setas 15.

Por regar las calles y plazas de esta 
Ciudad—Oficiales (jornales) 2 y im
porte pesetas 6‘75.

Por la conservación del piso de varias 
calles.—Piedra triturada (metros) 14, im
porte pesetas 15*75.—Expuertas 4, im
porte pesetas 2*20.

Por arreglar los tres carros de este Muni
cipio destinados uno al riego de plazas y 
calles y los otros dos, al acarreo de mate
riales á las obras que se practican por 
Administración Municipal.—Importe pe
setas 179*87 id.

Nota.—Han suministrado materiales los 
proveedores siguientes: Yeso, Amador 
Ensefiat; Cal, Gabriel Cánovas; Tierra, 
Francisco Pons y Francisco Santos; Ex
puertas, Juan Caldentey; Arreglar loe ca- 

! nos, Juan Xumet y Juan Horrach.
Sólier 7 Agosto de 1907.—El Alcalde, 

Miguel Ripoll.

Núm. 1959 
DEPOSITARIA d e l  AYUNTAMIENTO 

DE PALMA

Molimientos de fondos durante el mes 
de Julio de 1907

»ebe
Existencia del mes anterior, 291.490*69 

pesetas.
Rebibido de D. José Cortés por la men- 

snalldad corriente arbitrios P. Mayor, 
8611*95 id.

Id. de D. Bartolomé Pizá por tercer 
trimestre s; Pesas y Medidas, 1250*50 id.

Id. del mismo por id. id. de la Puerta 
de S. Antonio, 754*50 id.

Id de D. Jaime Miró por id. id, de la 
Pescadería, 1806‘50 id.

Id. de D José Cortés por id. id. del Ma
tadero, 4678*01 id.
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Id. de! m’anio por idi id. id. Ocupación 

Vía pública, 4756*25 id.
Id. de D. Jaime Agalló por id. id. Ídem 

Cochee fáoebree, 1175'03 id.
Id. de D? Maifa Oif'-e por id. id. eiilas 

peeeos públicos, 503*75 id.
Id. de D. José Jaaneda por id. id. Em

plazamiento Motores, 2907*74 id.
Id. de D. Gabriel Perez por rendimien

tos Cementerio, 182*50 id.
Id de D. Lorenzo Cirerol y otros por 

una sepultura, 200 id.
Id, de D. Antonio Fuster por alquiler 

de una parcela calle de Arbós, 20 id.
Id. de D. Joan Borrás por dos solares 

en el Ensancha del Cementerio, 312 50 id.
Id. de D. Guillermo Borrás por derecho 

de permiso para efectuar obras id. 97*50
Id. de D. Juan Villalonga por un solar 

Id. 586*50 id.
Id. de la Tesorería de Hacienda por los 

rendimientos recargo municipal sf contri- 
bnoion Indastrial, 10 627*92 id,

Id. de D. José üanet por la mensuali
dad corriente consumos, 45 000 id.

Id. de D. Tadeo Cabrinetti por una se
pultura, 200 id.

Importa el Debe, 375.061*74 id.

Haber
Satisfecho á D. Pedro J. Palou por 

obras cimentación de un puente camino 
deis Reyes n.° 1, 1150*15 pesetas.

Id. á D. Onofre Garau por petreleó para 
alumbrado de Arrabales, 1696'76 id.

Id. á D. Jaime Sarra por pintar los min- 
gitorios, 200 id.

Id á D. Francisco Cortés por dos cán
taros para id , 36 id.

Id. á D. Francisco Castaño Presidente 
de los Peritos mercantiles, por el premio 
que le concedió el Ayuntamiento, 150 id.

Id. á D. Miguel Booafé por limpieza y 
riego, 1291*66 id.

Id. á la Compañía Mallorquína de Elec
tricidad por alumbrado suburbios, Borne 
y ensanche, 474*72 id.

Id. á D Jaime Tous por empedrados y 
demás, 3645‘91 id.

Id. á D. Gaspar Bannesar por una es
calera de salvamento, 1906*65 id.

Id. á D. José de Villaiba por una par
cela que ha perdido una casa de su pro
piedad, 284*89 id.

Id. á D. Rafael Borrás por aceite y 
otros efectos, 13'50 id.

Id. á D. Francisco Soler por ejemplares 
de Mallorca Artielica y Monumental, 160

Id. á D Francisco Mulet por limpieza y 
demás, 238*75 id.

Id. á D.a Margarita Pol por papel tim
brado y timbres móviles, 141*27 id.

Id. á D. Miguel Calufat por bagajes pa
ra los carabineros, 105 id.

Id. á D. Antonio Qaesada por persianas 
para esta Casa Consistorial, 66‘25 id.

Id. á D. Antonio Coll por alquiler de 
Bus carruajes, 84'60 id.

Id. á D. Jaime Segara por reparación de 
un tinglado de la Plaza Mayor, 325*50 id.

Id. á D. Pedro Sureda por subvención 
de una escuela de ciegos, 150 id.

Id. á D. Manuel Arbona por asistercia 
del Orfeo Mallorqul á la fiesta de R. Llull 
100 id.

Id. á D. Jaime March por una consola 
que instaló en las oficinas técnicas de obras 
190 id.

Id. á D. Miguel Forteza por una esca
lera de madera para servicio Mingitorios, 
19*60 id.

Id. á D. Lucas Román por limpieza y 
demas gastos ocurridos en la Cárcel, 
47*30 id.

Id. á la Tesorería de Hacienda por com
plemento de los haberes del personal y 
material Escuela de Industrias y B. Artes 
7750 id.

Id. á D, Pedro Juan Planisi por primer 
pago a/c construcción de un puente, 2000 
ídem.

Id. á D. Antonio Bosch Presbítero por 
gastos de funciones en la Catedral, 99*50 
Ídem.

Id. á D. Jaime Escalas por aceite para 
los faroles de la Guardia municipal, 80*40 
ídem.

Id. á D. Juan Otero por alumbrado 
limpieza y demás gastos ocurridos en la 
Cárcel, 9*70 id.

td. á D. Francieco Éoca por honorariOB 
como perito 3 6 en la casa n.° 69 y 71 calle 
Ballester. 30 id.

Id. á D. José Tous por impresos y de
mos, 224*32 id.

Id. á D. Luis Serra por suscripción al 
Diario de Sesiones y demás, 89*25 id.

Id. á D Juan Aranda por limpieza casa 
de Socorro de Sta. Catalina, 5 id.

Id á D. Antonio Rubí por arreglo de 
un sifón, 13 id.

Id. á D. Antonio Corró por trabajos y 
materiales de carpintería en esta Casa 
Cocsistorial y en el Cementerio, 180'60 id.

II á la Ecónica por alambrado é insta- 
ación de faroles, 8481*19 id.

Id á D. Ju b o  Pone reparación por herra- 
mientos Peones camineros 15'90 id.

Id. á D. Santiago Masrieta por cuota 
abono red telefónica y traslado estación 
n.° 88, 350 id.

Id, á D Pedro Ignacio Más por jornales 
conservación caminos y arbolado, 136 id.

Id. á D. Gabriel Perez por alumbrado 
y efectos para el cementerio, 21*35 id.

Id. á la Brigada Sanitaria por jornales 
policía higiénica, 206 id.

Id. á D. Gabriel Molí por rancho para 
os presos y detenidos, 330*40 id.

Id. al Depositario socorros á pobres y 
demas, 299'80 id.

Id. á la Exorna. Diputación por cuota 
provincial corriente y atrasos, 17.870'71 
ídem.

Idc á los Empleados por sus haberes 
del corriente mes, 14.904*68 id.

Importa el Haber, 65 576*11 id.
Existencia, 309 485*63 id.
Total general, 375 061*74 id.
Palma 2 Agosto de 1907. —El Deposita

rio, Antonio Henales. — Conforme.— El 
Contador, José F. Labandera.—Publique- 
se en cumplimiento del acuerdo del Ayun
tamiento fecha 14 Agosto de 1899.—El 
Alcalde accidental, Jerónimo Castaño.

Núm. 1960
D. José Eduardo Tormo y Marti, Juca de 

primera instancia y de Instrucción del 
distrito de la Lonja.
Por el presente edicto ee hace saber: 

que por ante dicho Juzgado y escribanía 
del infrascrito actuario se han seguido 
autos juicio declarativo de mayor caantia 
á instancia de la sociedad anómina <Cré
dito Balear» domiciliada en esta plaza, 
contra los herederos desconocidos de don 
Cayo Fiol y Andreu, en los que recayó 
la sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como siguen:=<En la ciu
dad de Palma de Mallorca á diez y ocho 
de Julio de mil novecientos siete D. José 
Eduardo Tormo y Marti, Juez de prime
ra íntancia del Distrito de la Lonja de la 
misma y su partido habiendo visto los pre
sentes autos juicio declarativo de menor 
caantia promovidos por la sociedad anó
mina «Crédito Balear» domiciliada en es
ta plaza, contra los herederos desconoci
dos de D. Gayo Fiol y Andrea, que se ha
llan en rebeldía; estando la Sociedad ac- 
tora dirigida por el Letrado D. Antonio 
Sbert y representada por el procurador 
D. Domingo Fons. cuyos autos versan so
bre elevar á escritura pública determina
do documento privado; y —Fallo: que de
bo declarar y declaro haber lugar á la de
manda interpuesta por el «Crédito Balear» 
contra los herederos desconocidos de don 
Cayo Fiol y Andreu y en consecuencia 
que debo condenar y condeno á éstos á 
qup otorguen á favor de la Sociedad «Cré
dito Balear» en concepto de cesionario de 
D. Miguel Borrás escritura elevando á pú
blica la privada que suscribió su causante 
D. Cayo Fiol y Andrea á favor del Sr. Bo- 
rráa en diez de Junio de mil ochocientos 
noventa y nueve y que relaciona el hecho 
cuarto de la demanda confiriendo á la So
ciedad «Crédito Balear» todas las faculta- 
tades propias de la cesión incluso la de 
cancelar las hipotecas que en razón de 
crédito cedido graven las fincas vendidas 
y que se vendan procedentes de Son Men- 
divil. Notifiquese esta sentencia personal
mente á los demandados, caso de poder 
ser habidos, si asi lo solitare la parte ac- 
tora dentro de tercero día, y en otro caso, 
notifiquese en la forma prevenida en los 

artículos doscientos ochenta y dos y dos
cientos ochenta y tres de la ley de Enjui
ciamiento Civil conforme asi lo dispone el 
setecientos sesenta y nueve de la misma. 
Asi por esta mi sentencia definitivamente 
juzgando Jo pronancio, mando y firmo.— 
J. Eduardo Tormo »

Y como los demandados son desconoci
dos y ee hallan constituidos en rebeldia 
se les notifica la referida sentencia, por 
medio de este edicto, parándoles el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

Palma veinte y siete de Jallo de mil 
novecientos siete.—J Eduardo Tormo.— 
Ante mí, Guillermo Vidal.

Núm. 1961
Por el presente edicto y en virtud de 

lo acordado en providencia del dia de hoy 
recaida en los autos ejecutivos que se si
guen á instancia de la Sociedad «Crédito 
Balear» contra D. Baltasar Salvá y Bocha 
se sacan á pública subasta por término de 
ocho días, con rebaja del veinte y cinco 
por ciento de su justiprecio, determina
das sustancias químicas y otros efectos, 
que constituyen dos lotes, justipreciados! ■ 
uno de ellos en tres mil doscientas ochen
ta y nueve pesetas dieciseis céntimos y el 
otro en mil novecientas cuarenta pesetas 
sesenta y cinco céntimos; que estarán de 
manifiesto para que puedan ser examina
dos por los licitadoree todos los días labo
rables de once á trece horas el primero 
de dichos lotee en la casa número nueve 
de la plaza de Col!; y el segundo en el. 
Hotel Balear de la calle de Rabí.

El remate de dichos bienes tendrá la
gar ea la sala audiencia de este Juzgado 
sita en la calle de San Miguel número 
ochenta y seis, el dia nueve de Septiem
bre próximo á las once horas.

Se advierte á los que quieran tomar par
te en la subasta: que no se admitirá pos
tara que no cubra las dos terceras partes 
del justiprecio del lote ó lotes que deseen 
rematar, y e n que se consigne previamen
te, en la mesa del Juzgado ó en la Caja 
general de Depósitos de esta provincia, el 
diez por ciento, por lo menos, del valor 
del lote ó lotes, que sirve de tipo para la 
subaste; que los que resalten ser rematan
tes, deberán antes de hacerse cargo de lo 
que hayan rematado, satisfacer el impues
to por trasmisión de bienes; y que serán 
de cuenta de los mismos rematantes los 
gastos de subasta y remate.

Palma veinte de Agosto de mil nove
cientos siete.—J. Eduardo Tormo.—Ante 
mi, Guillermo Vidal.

Núm. 1962
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En los autos incidente de pobrezas se

guidos por ante este Juzgado y Escriba
nía del infrascrito actuario, á instancia 
del procurador D. Francisco Pizá en nom
bre de D.a Margarita Meequida y Darán, 
con citación del Sr. Abogado del Estado 
y de loe herederos desconocidos de Fer
nando Perez Mesquída, se ha dictado 
la providencia siguiente:=Palma nueve 
Agosto de mil novecientos eiete=Por 
presentadas las copias simples de las cer
tificaciones que también se acompañan y 
acordando sobre la demanda de pobreza 
dedicada á nombre de Margarita Mesqui- 
da y Durán, emplácese al Abogado del 
Estado y á los herederos desconocidos de 
Fernando Perez y Mesquída, que deben 
contestarla para que en el término de nue
ve días comparezcan al indicado fin, en
tregándoles en dicho acto una de las 
copias simples presentadas; y para que 
tenga efecto dicho emplazamiento á los 
últimos, publíquese la correspondiente 
cédula en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, Lo mandó y firma el Sr. Juez y 
doy f9.=J. Eduardo Tormo.=Ante mi, 
Antonio Tomás.

En su virtud se publica la presente en 
Palma á diez de Agosto de mil novecien
tos siete.—Antonio Tomás.

Núm. 1963
CEDULAS DE CITACION

En el sumario formado sobre aprehen- 
ción de tabaco de contrabando, sin reos 
conocidos) en las inmediaciones de esta 

capital, á vírlnd de eÍDodíente 
trativo número 154, el Sr. Ju^zdei^l 
ción de este distrito de la Lonja h^-l 
dado se cite en forma á Jaj(n¿ ^-l 
cuya vecindad y demás clrcnnitaQ^I 
ignoran, agente que fué del R^hj 
de la compañía Arrendataria de T Í| 
para que dentro de tercero diaI 
ca á este Juzgado y Escribanía de¡ n*11 
crito actuario á fin de prestar 6Q p| 
sumario la declaración oportuna.

Y para que tenga efecto ú cit ■ 
acordada al indicado Sastre de ip‘ac'<| 
domicilio, se publica la presente ^1, I 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta prov^J611 
conformidad con lo dispuesto en ¿l/ ^1 
lo 178 de la ley de Enjuiciamiento I 
nal. ^1

Palma diez y siete Agosto de mu n 
cientos siete. — Francisco Rubí (?CM 
Auxiliar. ' UM

Nútn. 1964
El 8r. Juez de instrucción del din I 

de la Lonja de esta ciudad en uje /1 
del sumario que se sigue sobre 
bando de tabaco, sin reos conocidos«, । 
inmediaciones de la Puerta del Caa^1 
virtud de expediente administrativo1101 
mero 137, he dispuesto se cite en f 
á Jaime Sastre coya vecindad y detnae^ 
custanciae no consta, agente que fo^ T 
Resguardo de la Compañía Arrendatr 
de Tabacos, para que dentro de terí? 
dia comparezca á este Juzgado y Eicr]^ 
nía del infrascrito á fin de prestar la on* 
tona declaración. ,

Y para que tenga efecto la cilac¡6„ 
acordada al indicado Sastre de ignoré 
domicilio, se publica la presente enelB^ 
l k t in  Of ic ia l  de esta provincia de con 
formidad con lo dispuesto en el aitlcn 
178 de la ley de Enjuiciamiento críminii

Palma diez y siete Agosto de mil d o k  
cientos siete.—Francisco Rubí, Oficiii 
Auxiliar.
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Núm. 1965 l^i
D. Jaime Rullán Jorres, Jues mu-ni^ i mai 

suplente de la villa de Petra, Balead, I 103 
Hago saber: Que Mateo Marti MoiBgQtl I |leC 

solicitó información posesoria para inserí. | °S 
bir una fioca en el Registro de la propie. I 
dad del partido de Manacor, coya fines« I 
llama Son Mieras ó Cami de Sinea, dees- I. c 
te término y habiendo encontrado asiento P » 
contradictorio se cita á Francisca Mort-1 * 
gues Gil ó sus herederos y á todas aque- I í 
lias personas que ee crean con derecho á I L 
dicha finca á fin de que en el plazo de ocho I 
dias comparezcan ante este Juzgado i I j), D 
usar de su derecho si les conviniere hijo I ' p 
apercibimiento que de no comparecer ü I a  
les tendrá por conformes y se confinniii I 
el auto de aprobación.

Dado en Petra á diez y nueve de Agoe-1 
to de mil novecieotos siete,—Jaime Rq « ¡j.F 
lian.—Ante mi, Rafael Riutord,Secretario, | ' c

Núm. 1966
CEDULA DE CITACION

En virtud de lo acordado por el Sr. Jaez I 
municipal de esto Distrito en el acta del 
fecha de hoy extendida en el juicio verbal I c 
que se sigue en rebeldia á instancia de I 1 
Tomas Salvá y Ferrá vecino de esta I M 
villa contra Pedro-Juan Juan y Canali, I ’ 
sobre pago de doscientas cuarenta y cinco I 
pesetas so cita á éste para que compaierce I 
en la Audiencia de este Juzgado el die I Di 
treinta del actual, á Jas ocho al objeto de I D 
abvolver bajo juramento indecisorio de» I n 
terminadas posesiones formuladas, porel I j 
demandante que han sido declaradas per- I p 
tinentes, bajo apercibimiento de lo qoe I [ 
haya lagar eu derecho si no compareciere. I f

Andraitx diez y nueve de Agosto demil I y» 
nuevecientos siete.—El Secretario, Acto-| 
nio Juan. I ni

____ I de
Núm. 1967 pee

SUBASTA It,,

En virtud de lo estipulado por D? Pe I 
rificación Bolles y Esteva y D. Francieco I 
Miró y Forteza en escritura pública de e'e I iD 
te de Agosto de mil novecientos tres ante I ei(. 
el Notario D. Juan Palón y Coli, se reo»' 11;, 
tará en pública subasta pormedío de po* I

M.C.D. 2022



„ 6 por haber resultado desier- I en catorce del actual, una
66 6 ¡siente en porción de tierra con 

I de p'anta b^a*do9 8Z0teBB y c°- 
I o1*c’8’ rflda é la fabricación de almidón, 
I m™0 de petB CÍDdad* da ca‘ ’ 
I í '8íd C 1 áre"» treinta y dos centiáreas 
I b¡*de por Norte con camino que dí- 
•I r l-lDd8D Arto del Cá, por Sur con tierras 
I ;-•! 0aOet, por Bate con la de Pa- 
I ¿e0'Oe8te cnn Olr6B de Don 
I rgtrafiy. Consta inscrita á favor 
I F^Pdrific»^011 81 folio CÍ8Dt0 eet6nta 

igdaD' tomo ciento sesenta de este 
11*18 njepto, Soca número óOOduplica- 

«1 ¿Fi^^nción décima.
■ - '^bísta tendíá lugar el dia veinte 
'I L88G qPDtifimbre próximo venidero á 

I ¿el Notario D. José Amover y 
P^ípscacho, calle de Santo Domingo 
eflia 30 prlDCipal de ceta ciudad, dan- 
^rinic1 á lafl once hor88 y durando 
d0 p m'nUtOB. Del resaltado se levantará 

notarlo AlcoVer la corrtspon- 
ti a'la notarial.

admitirá postura algara iofenor 
¡ mil pesetas, cantidad equivalente 
I dD°eV ia v cinco por ciento de la de doce 
I |1!e'eDJJ que ee como ^P0 Para la 
ti» eubaata.

I¡ prlí gastos de sabría y remate, como 
I L 5 1 el oego del laudemio y censos á 
| 110 u'te estar afecta la finca de referen- 
I do cargo del rematante ó com
I Seiáo asimismo de cuenta de éste 
Ipr!«lo» gaetoe de 18 cona'gaifnte e3crí- 
110 de Compra-venta, matriz incluse, la 
I l0?i habrá de otorgarse ante el repetido 
I v \rio Sr. Alcov^r.
I p,ima veinte y tres de Agosto de mil 
Ln ieotos siete.-Por E. de D. Frau- 
I dito Mi'6 y Fo,t"za- Ori8tóbil1 Ri80.
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Núm. 1968
COMANDANCIA DE MARINA

DE MENORCA

Relación de loa Vocales elejidos para for
mar la Janta Provincial de pesca y de 

| Jos que han tomado parte eu la citada 
I elección por pertenecer á las Juntas de 
I jos Distritos.

Junta Provincial
Vocales

D Santiago Maspoch Melló
I Bartolomé Félix Mir

Antonio Cornelias Pons
Lucas Roselló Taltavull

g08« 
Rq . 
1110.

Vocales suplentes
), Domingo Petras 

Pedro Llabiés Barbtr 
Antonio Llabréa Barber

Junta del Distrito de Mahón
Votantes

D.

Jo« 
a de 
nbal 
ia de 
este 

Dlll, 
lineo 
I6M1 
1 dii 
lo de 

de» 
lorel 
per* 

• que 
liare, 
emil 
iDto*

Pa. 
.cisco 
e aie 
anís 
eoi'

po-

del menrinn^^ P,InciPal I t0 (n pnntOB de cÓBlutnbré, firmando
no hah rd° Ba1taUón* 66 16 8l8ae P°r el 8r. Alcalde el duplicado de las cédnfae 
fiL efecta«a° eu incorporación á de notficación con dos teatigee designadee 
comnar^ aPerclblmíe°to de que si no por el mÍEmo, para que surta los opertanoe 
comparecí* en el plazo fijado, será decía- efectos.
hR ri„ekU Par6ndo,e el perjuicio que Palma á 17 de Agosto de 1907.—El I 

a  L I Jaime Ignacio Salom.
A su vez en nombre de 8. M. el Rey ____

(Q D. G.), exhorto y requiero ó todas las I x t a ™ iq u
Autoridades tanto Civiles como militares I ‘ '
y de policía Judicial, para que practiquen I CONTRIBUCION TERRITORIAL 
actives diligencias en busca del referido I URBANA
encartado Joeé Clapés Ferragut, y en ca- I ------
60 de ser habido lo remitan en calidad de I 7 0 al 4.° trimestres de 1905 á 1907 
preso con las seguridades convenientes á D. Agustín Muñoz de Avila, Recaudador 
ee.e Juzgado militar y á mi disposición; Ejecutivo de la Zona de Manacor de la 
pues asi lo tengo acordado en diligencia que es Arrendatario D. Bartolomé Mir.

GTÍ5t; ' ‘a' . . , I Hago saber: Que en el expediente que I
Lfdüo en Ibiza á los veintiún días del | instruyo por débitos del concepto contribu- I 

mes de Agosto de mil novecientos siete.— tivo y trimestres arriba expresados, se ha 
limoteo Suórez Ordoñez, I dictado con fecha 14 de Agosto de 19071a I

—— I siguiente providencia:,
Núm. 1970 I *No habiendo satisfecho los deudores I

CONTRIBUCION DE UTILIDADES M" » cominuadón se expresan sus descu■
I biertos con la Hacienda, ni podido realizar-

DEL Ca pit a l  I se [os mismo3 por el embargo y venta de
nd , • 3 1Qn7 I bienes, muebles y semovientes, se acuerda

, trtmestre de 1907 I ja enagenación en pública subasta de los
D. Jaime Ignacio Salom Villalooga, Agen- I inmuebles pertenecientes á cada uno de 

te Ejecutivo de la 1.a Zona Palma de la I aquellos deudores, cuyo acto se verificará 
que es Arrendatario D. Bartolomé Mir. I bajo mi presidencia el día 29 del corrien- 

, Hago saber: Que en el expediente que I te mes y hora de las diez siendo posturas • 
instruyo por débitos del citado conoapto I admisibles en la subasta, las que cubran 
correspondientes al expresado período, ae I el importe del principal, recargos y costas 
encuentran comprendidos los deudores I pues la finca que se describirá tiene una 
que á continuación se relacionan, siu que I riquezá imponible de 53'44 pesetas que ca- 
conste tengan en este localidad persona I pitalizadas al 4 p g da un valor al inmue- 
que les represente, por lo que expongo el I ble de 1336 pesetas y grava el inmueble 
presente Edicto para que pueda llegar á I con una hipoteca de 10 150 pesetas á favor 
conocimiento de los mismos que con fe- I de la Sociedad Crédito Bilear.
cha 20 de Junio 1907 he dictado la si- I Notifíquese esta providencia al deudor y 
gui«nte ■ • I al acreedor ó acreedores hipotecarios en

«Providencia declarando el apremio de I su caso; y anúnciese al público por medio 
segundo grado.—Da conformidad con lo I de edictos en las Casas Consistoriales y 
dispuesto en el art. 66 de la lustruccióo I Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia.
de 26 de Abril de 1900, declaro incursoa I Lo que hago público por medio del pre- 
en el regando grado de apremio y recargo I sente anuncio; advirtiendo para conocimien- 
de 10 por 100 sobre el importe total del I to de los que desearen tomar parte en la 
descubierto á los contribuyentes incluidos I subasta anunciada, que ésta se celebrará 
en la anterior relación. I en el local de la Agencia ejecutiva, Mana-

Notífiquesa á los mismos esta provideu- I cor, calle del Centro 56 y que se establecen 
cía, ó fin de que puedan satisfacer sus I las siguientes condiciones en cumplimiento 
débitos durante el plaza de veinticuatro I de lo dispuesto en el art. 95 de la Instruc- 
horas; advirtiendoles que, de no verificar- I ción de 26 de Abril de 1900.

I lo, se procederá inmediatamente ai embar- I 1.a Que los bienes trabados y á cuya 
I go de todos sus bienes, señalando al efe cío I enagenación se ha de proceder, son los 
I las fincas que han de ser objeto de ejeca- I comprendidos en la siguiente relación, 

ción, y se expedirán los oportunos man- rnNTRTRTTVL'NTR's
damíentos al Sr. Registrador de la propie- CUIN1 YEN 1 Lb,
dad del partido, para la anotación ¿reven- BIENB8 e mb a r g a d o s  y  c a k g a s  pr e - 
tiva de embargo » f e r e n t e s c o n o c id a s

D. FrancÍBco Prnto
CriBtóbai Félix Mir .
Antonio Garriga
Juan Petiua

Junta del Distrito de Cindadela
Votantes

D. Martin Pona
Francisco Amengual

Mahón 20 de Agosto de 1907.—Rafael 
IM. Navarro.

D,
Núm. 1969

.Timoteo Suárez Ordoñez, segundo Te
niente del Batallón Cazadores de Ibiza 
número diecinueve y Juez instructor 
del expediente que por falta de incor-

Nombres de los contribuyentes
Pesetas

Antonia Ana Salvó Tomas.
Antonio Martorell Abraham.
Joeé Darán Salvó.
Miguel Salvó.
Juan Mercant y otra. 
Francisco Cardó Bauzó. 
Ana Llodrá Obrador.
Antonia Boech Palmer.
Pedro Coll Cardona.
Juliana Cunill y Margarita Fiol.
Joeé Reos Villalooga.
María Llompart Figuerola.
Francisca Rafael Coll.
Micaela Obrador Caldentey.
Guillermo Cañellas Canet. 
Francisco Castelló Fraude. 
Isabel María Seguí.
Jaime Tomas Salas.
Antonia Rafaela Rigo.
María Ferrer Boned.
Jaime Vives Suau Monserrat.

1*20
2*76
0'86
0'90

Término municipal de Manacor
D.& María Vefty Escalas, una casa y co

rral señalada con el n.° 41 antes 37 de la 
calle Nueva en esta Villa, que linda por la 
derecha entrando con la de herederos de 
Mateo Marti, por la izquierda con la de Jua
na Maria Pujadas y por el fondo con la de

poración ó filas se sigue al recluta José I Magdalena Coll Vicene. 
Clapéa Ferragut. I Antonio Horrach Frau.
Por la presente requisitoria, llamo, cito I Ana Horrach Frau.

Y emplazo ó José Clapés Ferragut, del I Pedro Colomar Xamena.
■emplazo de mil novecientos cinco, natu- [ Melchor Bordoy Pericáa.

y vecino de esta Ciudad (Ibiza), hijo | Gabriel Rover Frontera.
ce Juan y de Maria, soltero, cuyo oficio y | Isabel Maria Torrea Montee. 
Mib  panicalares se ignoran, para que en 
e preciao término de treinta días á con- 

i y desde la publicación de esta requisíto- 
y^enia Gaceta de Madrid y Bo l e t ín

r ic ia l  de esta Provincia, comparezca 
I D el Cuartel de qste Castillo á mi disposi- 

Pu* responder á los cargos que le 
falten eu el expediente que de órden

Antonia Roca Alemañy. 
Francisco Garcías Aleñar. 
Antonio Oliver Jaume.
Jaime Servera Servera.

Asi, pues, en cumplimiento

1*20 I herederos de D. Tomas Bordoy.
3*60 I La expresada finca se halla valorada en 
2*26 I 1386 pesetas y la grava una hipoteca cons- 
1*80 I tituida por la ejecutada á favor de la Socie- 
0*54 I dad Crédito Balear de 10.150 pesetas al 
1*50 I interés del 6 p § pagaderos por semestres 
0*34 I vencidos en los dias 30 de Junio y 31 de 
0*45 I Diciembre de cada año por término de 
0’22 I dos años.
0*13 I Consta de una escritura otorgada en la 
3*15 I Ciudad de Palma ante el Notario D. Miguel 
0*82 I Ignacio Font á 13 de Mayo de 1897. Car- 
0'84 I gas que gravan el inmueble 10 150 pesetas 
1*96 I valor para la subasta 370 id.
2*25 I Los gastos de escritura de traspaso, los 
0’45 I de cancelación y sucesivos al remate serán 
0*68 I de cargo del licitador. • 
0*90 I . . .
Q194 I Término municipal de Artá
0*90 I Ana Maria Sancho Juan, una porción de 
4*50 I tierra situada en el termino municipal de 
1‘13 I Artá y panto llamado Ña Pechet de cabida 
0*58 I de 50 destres equivalentes á ocho áreas 
2*53 I ochenta y siete centiáreas que lindan al 
4'06 I Norte con tierras de Margarita Sancho Bi- 
3«50 I lloch, Este con camino, Sur y Oeste con las

Registrador de la Propiedad de este partido 
no resulta gravada con carga alguna.

La indicada finca tiene una riqueza impo
nible de dos pesetas que capitalizada al 5 
p g da un valor al inmueble de 40 pesetas 
que siendo inferior al débito por principal 
recargos y costas causadas serán posturas 
admisibles en la subasta 56'14 pesetas.

Serán de cargo del licitador los gastos 
de escritura de traspaso y los sucesivos al 
remate.

Término municipal de Petra
D, Guillermo Fullana Nadal, una finca 

llamada Son Catalá del término de Petra de 
estensión de un cuartón, equivalente á diez 
y siete áreas setenta y cinco centiareas que 
linda al Norte con tierras de José Sancho, 
Sur con camino, Este Catalina Fullana Na
dal y por Oeste Antonia y Guillermo Fulla
na Mascaró.

Se halla inscrita la indicada finca al folio 
189 tomo 988 archivo 91 de Petra finca 
n.° 4103 anotación letra A.

Y según la certificasión de gravámenes 
librada por el Sr. Registrador de la prepíe* 
dad se tiene en alodio de los sucesores de 
Jaime Gibert y en mayor cabida se halla 
afecta al censo reservativo de 36 pesetas al 
tuero del 3 pg pagadero en i.® de Noviem
bre de cada año a D. Lorenzo Ferrer Nadal.

La expresade finca tiene una nque impo
nible de 4'88 pesetas que capitalizada al 5 
p g da un valor al inmueble de 97 60 pese« 
tas, valor para la subasta 65*06 id,

Serán de cargo del comprador los gastos 
de escritura de traspaso los de la parce del

I censo á que puede estar afecta la finca y las 
i sucesivas al remate.

Por el presente edicto hago constar no 
haber podido tener lugar la entrega de la 
cédula de notificación al deudor ni á sus 
legítimos representantes por ser de para
dero ignorado, y con el fin de que llegue á 
conocimiento de los mismos se publica en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  a los efectos del 

I art. 142 párrafos 3.0 y 4.0 de la vigente Ins
I trucción fijándose ademas un ejemplar del 
I mismo en la tablilla de los anuncios oficia- 
I les de los Ayuntamientos respectivos, para 
I que surta sus efectos.

2 .a Que los deudores ó sus causa-ha- 
I bientes, y ¡os acreedores hipotecarios en su 
I caso, pueden librar las fincas hasta el mo- 
I mentó de celebrarse la subasta, pagando el 
I principal, recargos ó dietas, costas y demás 
I gastos del procedimiento.
I 3 a Que los tílulos de propiedad de los 
I inmuebles están de manifiesto en esta ofi- 
I ciña hasta el dia de la celebración de aquel 
I acto, y que los licitadores deberán contor- 
I marse con ellos y no tendrán derecho á exi- 
| gir ningunos otros.

4 .a Que será requisito indispensable 
I para tomar parte en la subasta, que los li- 
I citadores depositen previamente en la mesa 
I de la presidencia el 5 por 100 del valor lí- 
I quido de los bienes que intenten rematar.

5 .a Que es obligación del rematante 
I entregar en el acto la diferencia entre el im- 
I porte del depósito constituido y precio de 
I la adjudicación; y

6 .a Que si hecha ésta no pudiera ulti- 
I marse la venta por negarse el adjudicatario 
I á la entrega del precio del remate, se decre
I tará la pérdida del depósito, que ingresará 
I en la Caja general de Depósitos.

Manacor á 14 de Agosto de 1907.—El 
I Agente Ejecutivo, Agustín Muñoz.

Núm. 1972
OAJA DE AHORROS 

Y MONTE DE PIEDAD DE BALEARES

ceptuado en los párrafos 3.° y 4.° del arti
culo 142 do la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, ee publica y fija el presente Edic-

. 1*13 I de Miguel Vaquer Vives.

. 3*30 I La expresada finca se halla inscrita en el
de lo pre- Registro de la propiedad el folio 222 del

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Frotadora el 

dia 2 de Septiembre próximo y siguientes 
necesarios de 4 á 7 de la tarde en el do
micilio de la Sociedad se celebrará pública 
subasta para enajenar las garantías de los 
préstamos vencidos eu Septiembre de 
1906.

Hasta el 31 del corriente ó las siete de 
la tarde podrán loa interesados cancelar ó 
renovar sus respectivos préstamos.

Palma 22 Agosto de 1907.—El Vocaltomo 1277 archivo 82 de Artá finca núme- _
ro 3334 en la anotación preventiva letra A. I de turno, Antonio Boech, Presbítero.

Y de la certificación librada por el Señor

M.C.D. 2022



I8
Depositaría de fondos municipales de María

-.*«******•

CUENTA del 1#” trimestre del aHo 1937 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.-CUK^TA d e CAJA PeeetM

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
ngresos en el trimestre de esta cuenta. . , , .

1829*38

Cargo
Data por pagos verificados en igual trimestre, .

1829'38

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

1829*38

Depositaría de fondos municipales de Villá-Carlos
CUENTA del ®.° trimestre del ano 1907 que rinde el Deposita,;

PRIMARA PARTE.—Cu e n t a  d x c a ja  ?
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.......................................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. ......................................................  . . ¡^i

Cargo...........
Data por pagos verificados en igual trimestre.........................................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..........................................
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS

2 
3
4 
5

Propios. . . . . 
Montes.......................... 
Impnestos. . . . 
Beneficencia., , , 
Instrucción pública.

6 Corrección pública.
7 Extraordinarios. .......
8 Resaltas...........................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros.................................................
11 Ampliación..............................................  .

Cargo pesetas. . .

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . .
Policía de seguridad.....................
Policía urbana y rural. . . .
Instrucción pública......................  
Beneficencia............................. .....
Obras públicas..............................  
Corrección pública........................ 
Montes.............................................
Cargas.............................................
Obras de nueva construcción. .
Imprevistos....................................
Resultas...........................................

13 Ampliación...............................................
Data pesetas. .

1829*88

1829*38

Li T0T^ 
delu ope,.

Saldo del | Operaciones | 
trimestre anterior en este trimestre j

Saldo del I Opencione» ; TOTAL 
UinMtre anterior en este trimestre de las operaciones

INGRESOS

»
»

» 
»

1 Propios. . . . .....................................
2 Montes...........................................  , . .

> , 
»

522*39 
»

522^1

»
»

» 
»

3 Impuestos........................................................
4 Beneficencia.. . .....................................
5 Instrucción pública, ...............................

449*82 
•

719*21 
»

1669^ I

» ' / » » *
> 6 Corrección pública,. ...... • •

48¿J 

503-^ I 
4024^ I

» 
> 
•

1829'38 
»

1 Extraordinarios....................................... ......
i 8 Resultas. . . ...........................................

9 Recursos legales para cubrir el déficit.

2410*42
5032*40
2054*94

2410'42

1970*03
» » I 10 Reintegros....................................................... » » i
> » I 11 Ampliación..................................................... » » i 1
» 1829*38 Cargo pesetas. . . . 9947*58 5622*05 ___ 15o^;

a »

PAGOS 
1 Gastos del Ayuntamiento........................ 1274'71 1501'66 2776-3]

» » 2 Policía de seguridad.............................. ..... » »

» » 3 Policía urbana y rural.............................. 865*45 688*68 1554'13
» » I 4 Instrucción pública..................................... 549*94 549*94 1099^
» » I 5 Beneficencia................................................... 457*50 565*65 1023'15
» » 6 Obras públicas.............................................. 1196*84 859*58 206611
• » 7 Corrección pública. .*.... » 362*87 362-8?
• » 8 Montee.............................................................. > > >
• » 9 Cargas............................................................... 712*67 »
» » I 10 Obras de nueva construcción. . . . » » »
» » I 11 Imprevistos.................................................... 71'25 6'00 77-35
» » I 12 Resultas............................................................ > > >
» » I 13 Ampliación..................................................... • *
> » Data pesetas. . . 5128*36 4534*38 96627T

d

pet

tari».

S 
Rei 

10 
too 
Mil

n< 
oc

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depoeitari 
En Villa-Carloa á 30 de Junio de 1907.—El Depositario, José Ripoli.-Conforme,. 

El Secretario-Contador, Juan N. Quevedo.—V.° B.°—El Alcalde, Casimiro de Co mío

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depoi 
En María á 31 de Marzo de 1907. -El Depositario, Sebastian Carbonell.-Conforme.

—El Secretario-Contador, Antonio L. Monjo.—V.° B.°—El Alcalde, Miguel Carbonell.

Depositaría de fondos municipales de Búger
CUENTA del l.er trimestre del alío 1907 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a ja
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior ........ »
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................   •

Cargo. . . ...................................... »
Data por pagos verificados en igual trimestre.......................................................... •

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................. ..... . *

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s _____________

INGRESOS Saldo del 
jimeatte anterior

Operaciones 
m eate trimestre

TOTAL 
de laa operacionea i

1 Propios................................................  . . » • »
2 Montes. . .... e ... . > » »
3 Impuestos. ...... • • • » » »

» » a
» » »

6 Corrección publica................................. ...... » » »
7 Extraordinarios............................................. » » »
8 Resaltas............................................................ » » »
9 Recareos legales para cubrir el déficit. » » »

10 Reintegros. . . . •......................... > a »
» a »

Cargo pesetas. . . a »

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento........................ > » »

» » »
3 Policía urbana y rural............................... » » »
4 Instrucción pública. ...... » » »
5 Beneficencia................................................... » » »
6 Obras públicas. » » >
7 Corrección pública..................................... » a

» a
» •

10 Obras de nueva construcción. . . • » »
» »

13 Devoluciones »
______ Data pesetas. * . > * »

^anrecedeote cuenta está conforme con lo que resmia en ioe iioroe ne
Fn Rn^er á 31 de Marzo de 1907.—El Depositarlo, Gabriel Gomila.-Conforme.-

El Gel.be,t-V.« Alo.ld., Antonio «**,6.

Depositaría de fondos municipales de Costitx
CUENTA del «.° trimestre del afío 1907 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  
RTistanoia en mi poder en fin del trimestre anterior.........................  
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. ..................................................

Cargo.............................................
Data por pagos verificados en igual trimestre..........................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...............................
SEGUNDA PARTE.—Qu in t a  po r  c o n c e pt o s

da 
en 
Pl 
qt 
di 
P'

Peieiu, 
13801Í 
1494'41

2874*96 
11911»

tr
1683-8Í

INGRKSOS
Saldo del Operac'ooei

TOTAL I

rimeatreeateriot en eite tiimeitre le lat opeMilowl

1 Propios. . . . ...................................... * » i

3 Impuestos........................................................ »

4 Beneficencia...................................................
5 Instrucción pública..............................  . s

6 Corrección pública...................................... »

7 Extraordinarios. ....... >

8 Resultas........................'.................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 1494*46 1494*47 2988*93

10 Reintegros....................................................... »
11 Ampliación..................................................

Cargo pesetas. . . 

PAGOS

1494*46 1494*47 2988'63

1 Gastos del Ayuntamiento. . . . . 496*40 314*40 810*80
2 Policía de seguridad................................... • » »
3 Policía urbana y rural.............................. > >
4 Instrucción pública.................................... » » > 

2501»5 Beneficencia. . . ............................... » 250*00
6 Obras públicas............................................ 91'50 91*50 1831» 

77-$
7 Corrección pública...................................... » 77'58
8 Montee..............................................................
9 Cargae...............................................................

»
457*60

»
457'60

10 Obras de nueva construcción. . . . » »
11 Imprevistos.................................................. » »
12 Resultas........................................................ » »
13 Ampliación.....................................................

Data pesetas. . .
» »

1045'50 1191*08 ^2^

ri 
e 
e 
c 
$

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros do laJJep 
En Costitx á 24 de Julio de 1907.—El Depositario, Rafael Moragues —Conto • 

El Secretario-Contador, José Valleepir.-V.0 B?-Ei Alcalde, Jaime Arrom^^

~ PALMA,—ESCUELA-TIPOGRAFICA

M.C.D. 2022


